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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 18 de agosto de 2021.

REF: ANDRADA JOHANA GABRIELA DEL MILAGRO c/ MENDOZA   GIANFRANCO Y OTRO s/
ALIMENTOS

JUZGADO SORTEADO: JCFS4

MEDIADOR: CASTRO JOZAMI JUDITH VIVIANA

Se notifica a: YOHANA GABRIELA DEL MILAGRO ANDRADA

Letrado/a: IBAZETA (H),MAXIMO ALBERTO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer la resolución que a continuación se transcribe: "San Miguel
de Tucumán, 28 de junio de 2021. VISTO:...CONSIDERANDO:...RESUELVO: I) DENEGAR el recurso de
apelación directa y nulidad interpuestos por la parte Requirente, Sra. ANDRADA JOHANA GABRIELA DEL
MILAGRO, en la causa de la referencia contra la resolución de multa de este Centro de Mediación Judicial de
fecha 22/06/2020, en razón de lo considerado. II) Notifíquese a la parte recurrente y póngase a conocimiento
de la Sra. Mediadora." Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de
Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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